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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 'de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que, en virtud 
de la Real orden circular de 13 de 
Junio último (C. L. número 169) y el 
artículo 7.° del vigente Reglamento de 
unificación de dietas, aprobado por

Reail decreto de 18 de Junio de 1924 
CD. O. número 139), quedan prorroga
das las comisiones que a continuación 
se detallan, a los efectos del percibo 
de dietas:

Comandante de Estado Mayor don 
Luis Madarilaga, *en! la Escuela de 
Guerra de París (Francia), por Real 
orden circular de 27 de Julio de 1924 
(D. O. número 144), revalidada por la 
de 1.° de Julio de 1925 (D. O. núme
ro 114). Hasta el mes de Junio pró
ximo inclusive.

Comandante de Estado Mayor don 
Enrique Ruiz, en la Escuela de Gue
rra de Turín (Italia), por Real orden 
circular de 20 de Septiembre de 1924 
(D. O. número 212). prorrogada por la 
de 16 de Julio de 1925 (D. O. núme
ro 135) y revalidada por la de 1.° de 
Julio de 1925 (O, O, número 144). 
Idem id, id,

Comandante de Estado Mayor don 
Manuel Villegas Gardoqui, en la Es
cuela de Guerra de Turín (Italia), por 
Real orden circular de 11 de Agosto 
último (D O. número 180). Idem ídem 
ídem.

Comandante de Estado Mayor don 
Luis Ortega Celada, en la Escuela do 
Guerra de París (Francia), por Real 
orden circular de 30 de Agosto últi
mo (D. O. número 172). Hasta el mes 
de Mayo próximo inclusive.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que el Capitán
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de Infantería con destino en el Bata
llón de Instrucción, D. Fernando He
rreros de Tejada y Francia, marche a 
Francia para seguir e! curso de ins
trucción para Oficiales que ha de des
arrollarse en Yersalles y campo* que 
se designe desde #1 í?  de Abril al 14 
de Julio próximos, ambos inclusive, 
comprendidos los días de viaje.

Dicho Capitán percibirá mientras 
desempeñe esta comisión, además de 
todos ílos devengos que por su destino 
le correspondan, las dietas reglamen
tarias, y tendrá derecho a los viáticos 
correspondientes cuando viaje en te
rritorio extranjero y a viajes por 
cuenta del Estado cuando lo haga en 
territorio nacional, siéndole de apli
cación la Real orden circular de 6 de 
Febrero de 1925 (D. O. número 31).

El importe de las citadas dietas y 
viáticos se satisfará con cargo al cré
dito de 2.300.000' pesetas que la Real 
orden circular de 18 de Julio de 1925 
(D. O. número 159) asignaba para 
atenciones relacionadas ;con :1a ins
trucción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la co
misión del férvido de dos meses de 
duración qué se concedió para Alema
nia al Teniente de Infantería D. Ru
fino Vela Blasco, por Real orden circu
lar de 14 de Octubre último (Diario 
Oficial número 229), sea prorrogada 
por un mes más y en las mismas con
diciones que se consignaban en dicha 
disposición, . .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos amos. Madrid, 
30 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Br.: Yisto el expediente

instruido en este Ministerio para 
clasificar como benéfico -docente, 
de carácter particular, la Funda
ción denominada “Escuela” , insti
tuida por P ? Francisco Gómez de

Carc ova, en Liér ganes (Santan
der) ; y

Resultando que dicho señor, por 
escritura otorgada en San Sebas
tián (Guipúzcoa), a 13 de Jumo de 
1869, fundó una JEiscuela de niños 
en el pueblo de Liér ganes :

Resultando que posee actualmen
te como capital tres casas, dos de 
ellais unidas, y una huerta, valora
do todo ello, según última tasa
ción, en 22.250 pesetas*

Resultando que se ha concedido 
audiencia a los representantes e 

interesados en los beneficios' de esta 
Fundación isin que haya compare
cido persona alguna, habiendo in
formado favorablemente el expe
diente la Junta provincial de Bene
ficencia :

Resultando que por escritura pu
blica de 25 de Agosto de 1917 la 
patrona, doña Aurora Riaño de 
Oarcova renunció al Patronazgo 
para sí y sus 'sucesores, sustitu

yéndola, por expresa voluntad de di
cha señora, la Junta provincial de Be
neficencia de Santander:

Resultando que, seguido expe
diente para la venta en pública su
basta de los bienes inmueblels de la 
Fundación, a fin de invertir su im
porte en una lámina intransferible! 
de la Deuda pública, a nombre de 
la Obra pía; se ha aprobado por el 
Protectorado, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones, previo in
forme de la Asesoría jurídica, el 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas, hallándose pendiente 
la subasta del señalamiehto de Ja 
fecha en que haya de tener lugar:

Resultando que la tramitación del 
asunto se ha ajustado a lo pres
crito en los artículos 41, 42 y 43 
de lia Instrucción de 24 de Julio 
de 1913:

Resultando comprobado que en 
Liérganeis existen dos Escuelas: 
una, nacional, en el barrio del Mer- 
cadillo, y La mixta, instituida por el 
Sr. Gómez Carcova, motivo del pre
sente expediente, queJ funciona en 
el barrio de Rabaleaba, regentadas 
ambas por Maestros nacionale's que 
cobran sus haberes del..Estado:

Gonsiderando que, con arreglo al 
artículo 1.° del Real decreto de 27 
de Septiembre1 de 1912, constituyen 
esta clase de Fundaciones el con 
junto de bienes y derechos desti
nados ia íia enseñanza, educación e 
instrucción o incremento de las 
Ciencias, las Artes o las Letras, 
cuyo patronazgo y administración 
reglamentó eí fundador:

Considerando que la Institución

de referencia reúne los requisitos 
necesarios para quedar comprendi
da dentro de aquel artículo, así c o 
mo los que exige el 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 pa
ra ser es tunada, de beneficencia 
particular docente:

Gonsiderando que, si bien cuan
do se fundó, pudo atender a sus 
fines, no le ha, de ser posible en 
adelante, por las escasas rentas que 
producirá su capital una ^ez que se 
enajenen las casas y la huerta:

Gonsiderando que, probada la exis
tencia en Liér ganes de 'las Escuelas 
nacionales que le corresponden con 
sujeción al Arreglo escolar vigem 
te, es de tener en cuenta lo preve
nido para estos casos en el Real de
creto de 15 de Julio de 1921 f  su 
artículo 1.°:

'Gonsiderando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-docen
tes están obligados a presentar pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente! al Protectorado, en obser
vancia de lo prescrito en los artícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 
fie Septiembre de 1912, salvo cuan
do el fundador les hubiera expresa
mente relevado de esta obligación, 
lo que no ocurre aquí,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propues
ta de la Sección de Fundaciones y 

de conformidad! con lo dictaminado 
por la Aselsoría jurídica de este Mi
nisterio, se ha servido disponer:

1.° Que se clasifique como bené
fico-docente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Escuelá” , 
instituida en Liér ganes (San tan 
der) por D. Francisco Gómez de 
Carcova,.

2.° Que se confirme en el Patro
nato de la misma a la Junta pro
vincial de Beneficencia, con la obli
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuailmente a este 
Protectorado.

3.° Que una vez clasificada la 
Fundación, realizada la venta en 
curso de los bienes inmuebles y con
vertido su importe en una lámina 
intransferible de la Deuda pública 
a nombre de la Fundación, se in
coe por el Patronato el expediénte 
especial a que hacen referencia los 
artículos 54, 55 y 56 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, en .ar
monía con el Reial decreto de 15 
de Jullio de 1*921; y

4.° Que se dé traslado de esta 
resolución al Ministerio de Hacien
da y demás entidades que señala el 
artículo 45 de la Instrucción citada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios
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guarda a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
cijas i fijación de loe Colegios m a -. 
yores pertenecientes a la Funda
ción titulada “Colegios Universita
rios de Salamanca” ; y

Resultando que por Real orden 
de ¡28 de Mayo de 1924 se dispuso 
la inclusión en un solo expediente 
de clasificación de las Fundaciones 
denominadas: “Colegio de San Bar
tolomé,, o V iejo” , “Colegio de San
tiago el.Zebedeo, o de Cuenca” , “Co
legio de San Salvador, o de Oviedo” , 
“Colegio de Santiago Apóstol, o del 
Arzobispo” ,; “Memoria Vallejo” y 
“Dos becas para el Colegio Espa
ñol en Roma” :

Resultando que dichas Fundacio
nes fueron instituidas en las fe
chas siguientes: El “Colegio de 
San Bartolomé, o V iejo” , en 1401, 
por e¡l limo. Sr. D. Diego de Anaya 
y Maldonado; el “Colegio de San
tiago el Zebedeo, o de Cuenca” , en 
1500, por el ILrno. Sr. ID. Ramiro 

de Villaescusa dle Haro; el “ Colegio' 
de San Salvador, o de Oviedo” , en 
1517, por D. Diego Mínguez de Ben- 
dafía; el “Colegio de Santiago Após
tol o del Arzobispo”, en 1521; la 
“Mjemoria Vallejo” , en 1623, por 
D. Gaspar de Vallejo y su esposa 
doña Aldonza Beltrán de la Cueva, 
y las “Dos becas para él Colegio 
Español de Roma” , en 1894, por la 
propia Junta de los Colegios Uni
versitarios de Salamanca:

Resultando >que, según se deduce 
del Reglamento aprobado por S. M. 
él Rey Don Fernando VII a 15 de 
Febrero de 1816, para el estable
cimiento, dirección y gobierno de 
los Colegios Mayores y de la Ins
trucción -complementaria del mis
mo, promulgada a 30 de Abril si
guiente, para la provisión de sus 
becas;, documentos ambos que, jun
tamente con las Constituciones da
das a los indicados Colegios en 
1777 por S. M. el Rey Don Car
los III; constituyen los títulos fun
dacionales, por no aparecer éstos, 
él objeto primordial de los funda
dores de los referidos Colegios, fué 
crear cuantas becas permitieran los 
recursos totales de los mismos pa
ra el estudio de las Facultades ma
yores, destinándose la mitad a las 
carreras canónicas y la otra mitad 

las civiles y pdoveyéndose todas

en jóvenes españoles católicos, hi
jos de legítimo matrimonio, de 
buena conducta moral y religiosa, 
que estando ya graduados de Ba
chiller, a ¡lo menos, en la Facultad 
a que corres poncliera la beca objeto 
de provisión, careciesen ellos o sus 
padres de una renta superior a 800 
ducados de vellón, debiendo en todo 
caso proveerse la beca o becas va
cantes por rigurosa oposición ce
lebrada a tenor de las reglas que 
al efecto se dictaron o en lo su
cesivo se dictaren:

Resultando que a estos cuatro 
Colegios Mayores se asimiló más 
tarde, por acuerdos que la Junta 
de los Colegios Universitarios to
mó en sesiones de 17 de Diciembre 
de 1888 y 13 de Abril de 1899, y 
el Gobierno aprobó por Real orden 
de 19 de Junio de este último año, 
la “Memoria Vallejo” , cuyo princi
pia! objeto es facilitar el conoci
miento de las ciencias eclesiásticas 
a jóvenes españoles, católicos, hi
jos legítimos, de buena conducta 
moral y religiosa y relativamente 
pobres, que tengan ya aprobadas 
las asignaturas correspondientes a 
la segunda enseñanza con la ter
cera parte de notas de sobresalien
te y ninguna de suspenso, siendo 
preferidos para disfrutar las becas' 
destinadas a estos estudios, dentro 
de las condiciones "generales que 
quedan expuestas, en primer lugar, 
los parientes de (loe fundadores, en 
segundo lugar los Sacerdotes y en 
último extremo los naturales de Va- 
lladolid, Arévalo, Tordeísillas, Santa 
María de Nieva, Ronda y Villamar- 
tín, por el orden que queda expre
sado, pudiendo se» elegidos, a fal
ta de aspirantes de esta proceden
cia, lofs naturales de cualquier pro
vincia de España que reúnan las 
condiciones generales:

Resultando que por Real orden 
de 25 de Febrero de 1894 se auto
rizó a la Junta de los Colegios Uni
versitarios para crear, a expensas 
de la institución en común, dos be
cas para la facultad de Teología, 
que habrán de proveerse por opo
sición, bajo .las mismas condicio
nes exigidas por el Reglamento pa
ra optar a lae de los Colegiois Ma
yores y cuy os agraciados habrán de 
seguir sus estudios en el Colegio 
Español des Romia; habiéndose dis
puesto en el apartado 2.° del ar
tículo 21 dél Reglamento, que los 
aspirante: s deberán ser naturales 
de :las dh jcesi’S de Salamanca y te
ner cursados los estudios de Latín 
y Huma jaidades con una tercera

parte de notas' dé sobresal i ente y 
ninguna de suspenso:

Resultando que- ise ignora cuál 
: fué el Capital legado por lois fun- 
f dadores para cada úna de estas 
1 Fundaciones; por lo que hay que 

partir del que había cuando se* dic
taron las leyes desamo rtizíad o r as: 

Resultando que cuando se pro
mulgaron dichas leyes en 1I855 po- 

' seían ¡los Colegios de “San Bfarto- 
' lomé, o Viejo” , “San Salvador, o 
s de Oviedo” y “Santiago Apóstol, ó’
¡ del Arzobispo” varios inmuebles y 
j derechos reales, que fueron enláje
la nados'por el Listado, eí que émitió> 

a cuenta dé so precio, varias ins- 
, cripcibnes de la Deuda - al 3 por 

100, que después fueron converti- 
. das en otras del 4 por' 100, y más 

tarde, canjeadas estas últimas1 por 
i las que actualmente poiseen, núme- 
’ ros 12:9, 130 y 132, emitidas, res

pectivamente, a nombre dé los Co- 
’ legios dé “Ban Síállvadbn, o de Ovie

do” , “ Santiago Apóstol, o del Arzb- 
bispo” y “San Bártolome, ó Viéjo” , 
por valor dé 7.445,40 pesetas la 

’ primera; 276,80 lá segúíidá, y pese- 
t tas 16.378,84 lá tercera:
! Resultando qué' tampoco apare

ce dato alguno lacerca' del capital 
que tuvo en su origen la “ M'eñio- 
ria Vallejo” , pero que cuando por 
Real orden de 19 de Junio dé 1899 

: se incorporó' á l o s  .Góilégíós Uni
versitarios poseía la inscripción iii- 

: transferible de la Deuda pública 
, número 1.847, de 128.514,12 pesetas 

nominales al 4 por 100 y otros^ va
lor es que se reseñarán:

Resultando que el Estado euiL 
tió, a nombre dé'Tos1 GólegióiS Cieñ- 
tíñeos; otras cinco inscripéiónes- 
intr ansféribles, qué" entregó a la! 
'Juü'tá^dé^lb'^Üñlversitai^iUiS en pago 
de la indemnización a que teñían 
dereohoipor la abolición de los; diez
mos dé que eran partícipes, impor
tantes, en júnto, 526.045,0*9 pesetas 
de capital nominal, al 4 por 100.

Resultando que las seis inscrip
ciones que anteceden fueron can
jeadas por las dos del 4 por 100, 
números 645 y 647, que en la ac
tualidad poseen, emitidas’ ,1a prime
ra a nombre del Colegio Científico, 
por valor de 438.370,91 pesetas, y 
la segunda a favor de la Junta de 
los Golegiois Universitarios, de pe
setas 216.188;30, cuyo total: ascien
de a 654.559,2R sumía igual a lá% ié  
dan lós cap i tál es nominal es dé las seis 
anteriores:

Resultando que, eñJ jünto, estas 
Fundaciones poseen en" la actuali
dad cinco inscripciones intr ansié-*



1o8 5 Abril 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 95

ribles de la Deuda pública núme
ros 129, 130, 132, 145, 647, de pe
setas 1.445,40', ,276,13, 16.378,84,
43,8.370/91 y 216.188,30, respectiva
mente, que componen un total de 
678.659/58 pesetas nominales:

Resultando que además los Cole
gios Mayores poseían en 18!86 pe
setas nominales 14.000 en títulos 
al portador de la Deuda pública al 
4 por 100 exterior, y 75.000, tam
bién nominales, en 4 por 100 inte
rior perpetuo, y la “Mem'oria Va- 
llejo” , 110.0001, asimismo nomina
les, en 4 por 100 interior:

Resultando que las 14.000 pese
tas nominales del 4 por 100 exte
rior, en virtud de lo dispuesto en 
la ¡ley de 2 de Agosto de 1899, Real 
orden de 10 del mismo mes y año 
y ley de 28 de Noviembre d¡e 1901 
ise convirtieron en 15.400 pesetas 
nominales del 4 por 100 interior; 
pero que por haberse convertido' a 
lia vez en interior la de todos los 
'Colegios y no ser adaptables los 
títulos que di ó Hacienda para Ha
cer La división entre las diversas 
Fundaciones que integran la titu
lada Colegios Universitarios, Hubo 
necesidad de asignar a la “Memo
ria Vallejo” tan sólo 13.500 pese
tas nominales y dejar las 1.900 
restantes en favor de la institu
ción en total:

Resultando que, por lo tanto, en 
la actualidad poseen los Colegios 
Mayores y “Memoria Vallejo” pe
setas nominales 198.500 en títulos 
al portador de la Deuda perpetua 
interior al 4 por. 100:

Resultando que completan el ca
pital de los Colegios Mayores y Fun-, 
daciones anexas a los mismos: el 
edificio en que estuvo instalado el 
Colegio de San Bartolomé, hoy pro
visionalmente cedido para Cuartel 
de Infantería; el edificio contiguo al 
mismo Colegio, del que fué hospe
dería, destinado ahora a Escuela 
Normal de Maestros; el edificio 
contiguo también al mismo Colegio 
de San Bartolomé, por la calle de 
Palominos,, que antiguamente fué pa
nera y hoy está cedido gratuita y 
provisionalmente para clase de 
Gimnasia del Instituto Nacional de 
«Segunda enseñanza;. el edificio que 
fué hospedería del Colegio de , San
tiago Apóstol o del Arzobispo, que 
actualmente se utiliza para el Es
tudia de las Facultades de Medicina 
y Ciencias, e instalación de Clíni
cas, Laboratorios y otros servicios 
docentes, y finalmente, el solar en 
que se hallaba edificado el Colegio 
mayor de Santiago el Zebedeo, o de

Cuenca, pendiente de enajenación 
por el Estado, que se incautó del 
mismo por virtud de las leyes des- 
amor tizad oras, pues aunque la Jun
ta diej los JCo](e!gios Universitarios 
no está en la posesión material de 
aquellos edificios, ni por ellos per
cibe renta alguna, es lo cierto que 
se hallan instritos a su nombre en 
el Registro fiscal de la Delegación 
de Hacienda e incluidos en la rela
ción de bienes para el pago del Im
puesto de derechos reales sobre 
personas jurídicas faltando sólo 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, calculándose el valor de 
tales inmuebles en 98.000 pesetas, 
sin que se les conceda valor algun- 
mo en renta por figurar destinados 
a servicios públicos, y el ¡solar en 
estado de venta:

Resultando que el capital, en jun
to, que poseen dichas Fundaciones 
asciende a 975.159,58 pesetas, sin 
que pueda saberse con precisión 
cuál es el de cada una de ellas:

Resultando ̂ que por Real orden 
de 28 de Mayo de 1924 se dispuso 
que la Junta de los Colegios Uni
versitarios remitiera, para unir ai 
expediente, certificados del Regis
tro de la Propiedad, acrieditativOiS 
de hallarse inscritas como pertene
cientes a estas Fundaciones las di
versas fincas antes mencionadas, y 
que procediera a inslcribir las que no 
lo estuvieran;

Resultando1 que la Junta de los 
Colegios. Universitarios no ha ins
crito ninguna de ellas, por entender 
que, una vez clasificadas las Fun
daciones puede obtenerse una li
quidación menos onerosa del im
puesto de derechos reales:

Resultando que ninguno de los 
Colegios. Mayores estuvo jamás so
metido a Patronato especial algu
no, sino que, por el contrario, fue
ron Patronos de otras Fundaciones, 
y siempre estuvieron bajo 1a, pro
tección directa de los, Reyes de Es-; 
paña:

'Considerando que las menciona
das Fundaciones se hallan consti
tuidas por un conjunto de bienes 
cuyas rentas se destinan- a hacer 
asequible la enseñanza con soco
rros' o becas a quienes -p.or su po
breza no podrían costeársela, por 
lo que pueden olasdfioarsje de be
néfico-docentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.°( del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 
1912:

Considerando que el M inisterio
de Instrucción pública y Bell as Artes 
es el competente para semej ante de

claración, según lo» estatuido en el 
Real doreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911: ¡

Considerando que vienen cumplien
do ¡su fin, ¡sin necesidad de ser soco
rridas con fondos del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni con repartos 
o arbitrios forzosos:

Considerando que reúnen, por lo 
tanto, ¡las condiciones que ¡eil artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 fija para que una Funda
ción pueda ser estimada como par
ticular :

Considerando que los cuatro Cole
gios Mayores constituyen una soíla 
entidad desde que así lo dispuso Su 
Majestad el Rey Don Fernando VII, 
para lo que se dictó el Reglamento 
de 6 de Marzo de 1816; que aquella 
fusión se reconoció después por la 
Real orden de 31 de Julio de 1886, y 
que* unidas luego a dicha entidad ila 
“ Memoria Vallejo” y las dos becas 
creadas por la Junta de los Colegios 
Universitarios para el Colegio Espa
ñol en Roma, desde 1886 se han ve
nido agrupando bajo un mismo in
ventario los bienes y valores de to
das estas Fundaciones, por lo que, 
desde entonces, vienen constituyendo 
realmente una sola:

Considerando que el Patronato de 
la misma lo ejerce directamente el 
Gobierno de la Nación, si bien su ad
ministración corre a cargo de la Jun
ta de los Colegios Universitarios, crea
da en Salamanca por Real orden de 
11 de Junio de 1876, la ¡cual debe 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado:

Considerando que las Fundaciones 
ben$fi|oo;-doc¡entjes no pueden poseer 
más inmuebles que los precisos para 
el objeto dé su instituto, ni títulos 
al portador ¡de la Deuda pública; y 
que cuando los posean procede ven
dan los primeros en pública subasta 
y conviértan todo el capital en ins
cripciones intransferibles de la Deu
da pública en cumplimiento de lo 
prevenido en ¡los artículos 11 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y ¡54 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913,

,S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido resolver:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
constituida por los Colegios de “ San 
Bartolomé o Viejo”, “ Santiago el Ze
bedeo o de Cuenca”, “ San Salvador o 
de Oviedo” y “ Santiago Apóstol o del
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Arzobispo-”, por la “ Memoria Valle jo  ” 
y por las “Dos becas para el Colegio 
Español en Rom a” , todas ellas insti
tuidas en Salamanca.

2.° Que continúen bajo eil Patro
nato de este Ministerio' y administra
das ¡por la Junta de los Colegios Uni
versitarios de Salamanca, la que se
guirá en la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que proceda dicha Junta a 
vender en pública subasta los inmue
bles que posee esta Fundación, y  no 
le sean precisos para el cum plim ien
to de su ¡fin, comenzando ipor inscri
birlos en eil Registro de la Propiedad 
y sometiendo luego el pliego- de con
diciones facultativas y económicas 
por que haya de regirse la subasta a 
la aprobación del Protectorado-.

4.0 Que convierta los valores al 
portador que posee en una inscripción 
intransferible -de la Deuda pública a 
nombre de la propia Fundación.

5.0 Que se dé traslado de la reso
lución recaída en este espediente al 
Ministerio de Hacienda y a la Junta 
provincial de Beneficencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES

Vista la instancia promovida por el 
Sobrestante de Obras públicas, don 
Juan Prieto y Bote, en solicitud de 
licencia por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Inspector provincial de Sanidad; el 
favorable informe del Ingeniero jefe, 
de la provincia de Badajoz, a¡ cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden de 12 de! D i
ciembre de 1924,

,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Sobrestante, concediéndo
les un .mes de licencia con goce de 
sueldo, con arreglo a lo prevenido en 
las disposiciones» vigentes isobpe la  
materia.

De Real ordetn comunicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1926.

P. D-,
El Director geusi s..;,

P . E .,
E l J e fe -d e l Negociado

BASCARAN
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista ia instancia promovida por el 
Torrero de faros- D. Clemente Garau 
Melis, en solicitud de licencia por en
ferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Módico titular de Capdepera, el fa
vorable informe del Injgemjiero |J!efe 
de la provincia de Baleares, a cuyas, 
órdenes presta el interesado sus ser
vicios, y la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado1, 'conce
diendo al mencionado Torrero un mes 
de licencia, con goce de sueldo, con
form e a lo prevenido, en las disposi
ciones vigentes, que empezará a con
tarse desde el día 13 del actual.

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. S. para su conocim iento y. de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Marzo 
de 1926.

p. d .,
Ul j üvfi'fuf ge/ícrut 

P . E .,
Eí Jefe del Negociado

BASCARAN
Señor Ordenador de Pagos p.or Obli

gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G EN ER AL D E  O BR AS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden' de 1.° del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 7 de Sep
tiembre próximo, a las once, para la 
celebración Me un concurso de pro
yectos para la ejecución de las obras 
de un puente- sobre el río Tajo que, 
en sustitución del actual de Alcánta
ra, ha de form ar parte de los dos 
primeros kilómetros de la carretera 
de segundo orden de Toledo a Ciudad 
Real, ajustándose a las Bases apro
badas para este concurso que a con
tinuación se publican.

El concurso se celebrará en Madrid, 
en la D irección general de Obras pú
blicas y Negociado de Construcción de 
Carreteras, admitiéndose en éste los

proyectos desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 2 del c i
tado mes de Septiembre, debiendo 
reintegrarse los documentos que cons
tituyan los proyectos con el Timbre 
que marca la ley.

Los coiícursantes podrán presentar 
más de un proyecto si así les convi
niese.

En el acto del concurso no se adop
tará resolución alguna, sino que se 
redactará el acta notarial en que 
consten los proyectos presentados, 
nombre de los firmantes e importe 
de sus presupuestos, y posteriorm en
te se continuará la tramitación con 
arreglo a la base vigésima de este 
concurso.

Madrid, 10 de Marzo de 1926'.— El 
Director general, Gelabert.

Bases del concurso.

Primera. El concurso que se anun
cia corresponde al de proyectos sus
critos precisamente por Ingenieros de 
Caminos para la ejecución de las 
obras de un puente sobre el río Ta.jo 
que, en sustitución del actual de Al
cántara, ha de form ar parte de los 
dos prim eros kilómetros de la carre
tera de segundo orden de Toledo a 
Ciudad Real.

Segunda. El eje del nuevo puente 
se situará a la distancia de 75 m e
tros aguas arriba del paramento del 
puente de Alcántara.

Tercera. El trazo en planta de d i
cho eje se señala en el plano que a 
estas Bases acompaña, terminando la 
avenida de la margen derecha en el 
perfil 48, a la salida de la curva de 
30 metros de radio, que no será m o
dificada por conveniencias del traza
do que sigue hasta subir a Toledo. 
Quedan en libertad los concursantes 
de establecer el enlace con la carre
tera de Ciudad Real en la margen iz
quierda con las curvas y  en la forma 
que crean más conveniente, a cuyo 
efecto se acompaña en el plano el 
trazado de la carretera, desde la cur
va anterior al enlace, con las. cotas 
de sus puntos principales.

Cuarta. La luz del arco o tiaim’o 
único que se proyecte será com o m í
nimo de 48 metros, para estar en re
lación con las que el puente de Al
cántara tiene en sus dos arcos, que 
suman 44,30' metros, y  con la longi
tud de la línea de agua en estiaje y  
al objeto de m ayor facilidad en la 
fundación de los estribos.

Quinta. El extremo de la rasante 
del puente en el perfil 48 tendrá la 
ordenada de 467,06, o sea 0,59 me
tros más baja que la del terreno en 
el eje en ese perfil. Habrá, por tanto, 
entre dicho extremo y  el origen del 
trazado entré su intersección con el 
eje de 1a. carretera de Toledo a Ciu
dad Real un desnivel de 3,12 metros, 
que se ganará en la margen derecha, 
a partir de la salida del puente y en 
la form a que crean más conveniente 
los concursantes. ■

Sexta. En la hoja de planos que a 
estas bases acompañan aparecen y se
ñalan todos los elementos a que las 
anteriores bases se refieren, los que 
podrán ser examinados por los con 
cursantes, sacando copia a su costa, 
si así les conviniere, en la Jefatura de 
Obras públicas de Toledo o en la Di - 
rección general de Obras públicas,
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donde, además, se les facilitarán cuan
tos detalles estimen convenientes.

¡Séptima. El ancho libre total del 
puente será de siete (7,00) metros en 
su zona de rodadura, con dos paseos 
'laterales para peatones de 1,50 (un 
metro cincuenta centímetros) de an
cho cada uno.

Octava. El puente podrá ser de fa
brica, metálico o de hormigón arma
do, que produzca la impresión de una 
obra tan bella corno sólida, y esté en 
armonía con su situación, por servir 
de entrada a una -ciudad como Tole
do, que encierra monumentos singu
lares y es centro de atracción mun
dial por las riquezas artísticas que 
atesora; quedando en libertad los con
cursantes de proyectar el puente en 
la forma más adecuada a los fines in
dicados. ¡ ;

Novena. Las sobrecargas admitidas 
como base de cálculo de resistencia 
serán las que para los puentes metá
licos determina la Real orden de 15 
de Febrero de 1923 (Gaceta del 11 de 
Marzo). Las pruebas se harán en con
sonancia con lo que determina el a r
tículo 10 de las condiciones faculta
tivas para tramos rectos de hormigón 
armado, y el 25 de las mismas con
diciones para los puentes en arco, 
aprobados por Real orden de i r  de 
Diciembre de 1924; bien entendido que 
en vez de ser dos trenes de cilindro y 
carro, que determina el apartado b) 
por el ancho supuesto en las coleccio
nes oficiales, serán tantos trenes como 
zonas de dos metros tenga la calzada.

Décima. Los proyectos ¡se redacta
rán con arreglo a los vigentes form u
larios, según el sistema que se adopte, 
y constarán de Memoria, plano¡s, plie
go de condiciones facultativas y pre
supuesto. Las medidas estarán expre
sadas por el sistema métrico decimal.

Undécima. En la Memoria se des
cribirán con claridad la¡s diversas par
tes de la obra y medio de ejecución 
de éstas, en conjunto y en detalle; se 
calcularán sus dimensiones expresan
do los coeficientes de trabajo adopta
dos para los diferentes materiales que 
hayan de emplearse en ella, y las car
gas por unidad superficial sobre cada 
uno de los apoyos y las que éstos 
transm itirán al terreno.

Duodécima. En los planos se di
bujará la obra en sus distintas partes, 
empleándose en ellas la escala conve
niente, y se detallará y acotará cuan
do sea necesario para el fácil examen 
de los proyectos y para que la onra 
pueda ejecutarse en su día-sin  dudas 
ni ambigüedades.

Décimotercera. En los pliegos de 
condiciones facultativas se describirá 
la obra en conjunto y en sus diversas 
partes principales, poniendo df3 maní- 
fiesto sus dimensiones y condiciones 
generales; se expresará la calidad y 
condiciones a que debe satisfacer los 
distintos, materiales, todo lo cual se 
refiere al modo de ejecución de las 
distintas partes de la obra, y se fijará 
de modo preciso el plazo de ejecución 
y las pruebas a que se ha de someter 
el puente; determinándose el orden 
de ejecución de los trabajos y el plazo 
de garantía, durante el cual, la con
servación y reparación de la obra es
tará  a cargo del que en su día sea 
adjudicatario de la obra. También 
quedará obligado el contratista al cum

plimiento de la ley de Protección a 
la industria nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento, así co
rno a la de Accidentes del trabajo y 
Retiro obrero.

Decimocuarta. El presupuesto se 
redactará con el necesario detalle, se
gún el formulario vigente, señalán
dose los precios en pesetas y descom
poniendo los que se adopten para las 
diferentes unidades de onra, de modo 
tai, que puedan formarse fácilmente 
las certificaciones mensuales corres
pondientes a los distintos estados de 
adelanto de la obra, y valorarse, en 
caso de rescisión, la que ésta el mo
mento estuviera ejecutada.

En los precios üe las distintas uni
dades de obra estarán comprendidos 
los gastos y derechos de todas clases-, 
de las patentes., si las- hubierla, e,l 
coste de los materiales y de su em
pleo en obra, el valor de los trans
portes y montaje, los de accidentes 
del trabajo, seguros, pruebas, ios gas
tes de escritura del contrato-, los de 
fianza, los medios auxiliareis y, ¡en 
íin,; todos los gastos necesarios para 
term inar las obras, dejando las co
rrespondientes unidades completas 
concluidas, con arreglo a las preven
ciones fijadas para éstas en el pliego 
de condiciones facultativas, y para, 
conservarlas y repararlas durante en 
plazo de garantía; por tanto, los gas
tos que no tuvieran partida esencial 
consignada en el presupuesto se con
siderarán incluidos en los precios de 
las unidades de obra, sin que pueda 
proceder, en ningún caso, abono es
pecial por otros conceptos.

Decimoquinta. ¡Siendo el objeto 
de los proyectos definir con precisión 
y exactitud las obligaciones que ad
quiere el constructor, y formando es
tos documentos parte integrante y 
principal del contrato, se recomienda 
el mayor esmero en su redacción, eco
nomizando el detalle en su represen
tación gráfica, dibujando las diferen
tes figuras en escalas apropiadas, 
proporcionando además, aparte, re 
presentaciones de ios detalles que lo 
requieran, y refiriéndose en la Me
moria descriptiva a las indicaciones 
que contengan los planos.

Decimosexta. Se marca un plazo 
mínimo de cinco meses (5), a partir, 
de la fech¡a de la publicación dejlí 

. anuncio de este concurso . en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para la presentación 
de proyectos a que dipho concurso 
se refiere.

Decimoséptima. Los trabajos que 
se presenten a este concurso serán en
tregados, dándose recibo de su p re
sentación, en la Dirección general de 
Obras públicas.

Décimoctava. A los cinco días del 
último de admisión, se procederá en 
la Dirección general de Obras públi
cas, ante el Tribunal que se designe 
al efecto, y con asistencia de un No
tario , al levantamiento de un acta en 
la que consten los proyectos presen
tóos-, con los nombres de sus auto-rea 
y el importe total de sus presupues
tos. La copia de esta acta formará 
parte del expediente total de este con
curso.

Décimonovena. Los gastos de in
serción de anuncio y los derechos íe l 
Notario que asista al acto-a que se 
refiere la base anterior, sjerán de

cuenta del adjudicatario de este con
curso.

Vigésima.. Una vez verificada la 
admisión de proyectos,, se ordenara 
por la Dirección gen¡eral d!e Obra:* 
públicas la confrontación e informe 
de los mismos por los Ingenieros que 
designe; y, previo dictamen del Con
sejo de Obras públicas, se procederá 
a la elección del proyecto o proyectos 
que merezcan la preferencia entre 
los presentados y la .adjudicación, de 
los ¡premios que se concedan. Estos 
consistirán en un prim er premio de 
30.000 pesetas para el que, a Jfiicío 
de las entidades que informen y de 
la Superioridad, reúna todas las con
diciones exigidas y sea un trabajo de 
mérito extraordinario; otro, de 10.000 
pesetas, para el que sigue en méritos 
y sea clasificado en segundo lugar 
por la Superioridad y las menciones 
honoríficas que se acuerden, si hu
biese proyectos acreedores a  ellas.

Vigesimoprimera. L o s  premios 
mencionados en la base anterior ten
drán el carácter de remuneración por 
los trabajos presentados, que pasarán, 
desde luego, a ser propiedad del Es
tado, el que podrá utilizarlos, para la 
ejecución de las obras, por el sistema 
que juzgue conveniente, y modificar
los, si así lo creyere oportuno, a!F 
tiempo de realizar las obras. Tanto 
los proyectos, a los que se concede 
mención honorífica, como los que 
fueran desechados, serán devueltos a 
sus autores, sin que éstos tengan de
recho a indemnización ni rem unera
ción de ninguna clase.

Vigéis i mo s eguhda. La Admin i s tra- 
ción se reserva el derechioi ■ de 
desechar todos los proyectos presen
tados, si lo creyese oportuno, por no 
reunir, a su juicio, las condiciones 
tanto de carácter técnico, como a r
tístico que en este concurso se exi
gen.

Madrid, 10 de Marzo de 1926.—E¿- 
Director general, Gelabert. ;

c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a r a c i ó n

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 270 al 277 de la carretera de Za
ragoza a Castellón, provincia de Cas
tellón,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Vicente Pe- 
llice-r Igual, vecino de Castellón, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción ál proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de 'condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 112.146 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 141.088,61 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la 'corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial ele Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que-comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de. 1926.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este
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Ministerio, Jefe dél Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. V icen
te Pellicer Igual, vecino de Caste
llón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de as obras de reparación de 
explanación 'y firme .de los kilóm e
tros 1 al 3 de la carretera de Onda 
a Burriana, provincia de Castellón, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente. el ser
vicio al m ejor postor D. Vicente Pe
llicer Igual, vecino de Castellón, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad ‘de 27.400 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 35.090,35 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano de5! 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y  adjudicatario D. Vicente 
Pellicer Igual, vecino de Castellón,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
246 al 249 y 252 al 254 de la carrete
ra de Zaragoza a Castellón, provincia 
de Castellón,

Esta Dirección general h a  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai m ejor postor D. Luis Colo- 
mina Cremades, vecino de Magán, p r o 
vincia de Toledo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ' al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 49.823 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 58.911,05 pe
setas, . teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del, Colegio Notarial 
de Madrid, dentro dél plazo de un ¡mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolu
ción.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de éste 

Ministerio, Jefe de! Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Castellón y adjudicatario D. Luis 
Col-omina Cremades, vecino de Ma
gán (Toledo),

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONCESIÓN

Excmo. S r .: Vistos el expediente y  
proyecto de un ferrocarril funicular 
aéreo, secundario, sin garantía de in
terés por el Estado, desde la estación 
de Dúrcal, del ferrocarril de Alhen- 
dín a Dúrcal, a Motril, puerto, con un 
ramal a Orgiva, en la provincia de 
Granada, cuya concesión tiene solici
tada la Sociedad anónima “ Tranvías 
Eléctricos de Granada” :

Vistos la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 23 de Febrero de 1912, 
el Reglamento de 12 de Agosto del 
mismo año y  las demás disposiciones 
legales aplicables a este ferrocarril': 

Resultando que el pliego de condi
ciones particulares de este ferroca
rril fia sido aprobado por Real orden 

-de 24 de los corrientes y  aceptado poír 
el peticionario en la representación 
que ostenta en la misma fecha: 

Resultando que en el expediente, ál 
efecto instruido, de concesión de este 
ferrocarril se han llenado los requi
sitos exigidos por las disposiciones 
vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta D irección 
general, ha tenido a bien otorgar a 
la Sociedad anónima “ Tranvías E léc
tricos de Granada” la concesión dél 
m encionado ferrocarril, sin subven^ 
ción ni garantía de interés por el Esp
iado; entendiéndose otorgada con su
jeción a cuanto determinan las dis -̂ 
posiciones legales que se citan, a sift 
pliego de condiciones particulares y 
a tocios los demás preceptos de carác
ter general dictados o que se dicten 
en lo sucesivo y sean aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E., a los efectos proceden
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de Marzo de 1926.— El D i
rector general, P. D., Jimeno Lassala. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

Pliego de condicionas particulares, ba
jo las cítales ha de otorgarle la con
cesión de un ferrocarril aéreo, con 
tracción eléctrica , que, partiendo de 
la estación de Dúrcal. del ferroca
rril secundario, sin garantía de in - 

• ierés. con tracción eléctrica de A l- 
hendín a, Dúrcal. termina en M otril, 
puerto , derivándose un ramal a Or
giva, sin subvención ni,garantía de 
■interés por el Estado.

Artículo 1.° Ei concesionario se 
obliga a ejecutar de su cuenta y  ries
go todos los trabajos necesarios para 
él establecimiento de un ferrocarril 
secundario con tracción eléctrica, sin 
garantía de interés ni subvención al
guna por el Estado, que, partiendo de 
la estación de Dúrcal, del ferrocarril 
secundario, sin garantía de interés, 
con tracción eléctrica, de Aihendín a 
Dúrcal, termina en Motril, puerto, de
rivándose un ramal a Orgiva (Gra
nada).^

 ̂A rtícu lo  2.° Este ferrocarril se 
e jecu tará  y explotará con  arreglo 
al p royecto  aprobado por Real o r 
den de 22 de1 Febrero de 1926 y a 
las prescrip ciones que la m ism a es
tablece,

A rtícu lo  3.° La dotación  de m a
terial móvil de este ferrocarril se
rán  500 vagonetas.

A rtícu lo  4.° T anto los m ecan is 
m os de las estaciones co m o  las v a 
gonetas, cuando sean, nuevos o d es
pués de grandes reparaciones, no 
podrán  ponerse en servicio  sin  que! 
sean previam ente recon ocid os  por 
los fu n cion arios  facu ltativos encar
gados de la in sp ección  del fe rro ca 
rril. No podrán tam poco p on erse  en 
servicio n ingún cable una vez abier
ta la línea al servicio p ú b lico  sin  
que se efectúen las pruebas que 
fije  la Inspección  del Gobieirno.

A rtícu lo  5.° En ei térm ino cíe 
treinta días, con tados desde el eln 
que se publique en la Ga c e ta  d e  M a 
d r id  la Real orden de concesión, 
constitu irá  e l concesionario, en la 
Caja general de D ep ósitos  y a d is - 
p es ic ión  de este .M inisterio, la fian
za dé 39.547 pesetas en m etálico o 
su equivalente en valores de la D eu 
da pública, ca lcu lados al tipo que 
para este ob jeto  señalan tas d isp o 
siciones v igentes, cuya suma rep re 
senta el 3 p or  1001 dei presupuesto 
del p roy écto  aprobado.

Esta fianza no será devuelta h a s 
ta que -se ju stifiqu e  tener obras he
chas p o r  el doble de su valor, q u e 
dando d ichas obras én garantía del 
cúm plim iento de las con d ición es  
estipuladas.

A rtícu lo  6.° EL con cesion ario  em
pezará las obras de este fe rroca rril 
dentro de los tres m eses si gu ien -1 
tes a  ia fécha  en que se publique 

, en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real or- 
\ den de con cesión , y quedarán ter

m inadas com pletam ente en él p ’íazo 
de tres años, a con tar dé la m ism a 
fe ch a ; debiendo ser su avance du
rante el plazo de e jecu ción  p ro p o r 
c ion a l al tiem po.

El con cesion ario  queda obligado 
a  dejar garantizado por un p lazo de 
dos .años, a partir del m ism o en que 
tenga lu ga r la reversión  de la lm ea 
al E stado, el sum in istro  de la ener
gía n ecesaria  para la explotación  
del ferrocarril.

A rtícu lo  7.° Durante el período 
de la explotación, el concesionario 
estará obligado a realizar las obras 
y adquisiciones ele m aterial que r e 
quiera el tráfico dé la línea, aun 
que tales obras y adqu isiciones no 
hubiesen s id o . previstas en  el p r o 
yecto  que sirvió de base a la co n 
cesión .

L legada ' la fech a  de reversión  al 
Estado, deberá recib ir en buen es 

p a d o  de conservación  las obras e 
instalaciones todas, así com o el m a
terial fijo  y móvil.

A rtícu lo  8.° No podrá ponerse 
en exp lotación  el todo o parte de 
este ferrocarril aéreo sin qué p r o 
ced a  autorización  del M inisterio de 
F om ento en v ista  del acta dé r e co 
nocim ien to  correspondiente, redac
tada por los Ingen ieros encargados 
de la inspección , en que se declare 
que puede abrirse ál tráfico; acta 
que deberá rem itir con  su in form e 
a la Superioridad el G obernador c i 
vil de la provincia .

A rtícu lo  9.° El con ces ion a rio  re 
dactará  y p ropondrá  a la aproba
c ió n  de h  Superioridad, p rev io  iiD
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form e de los funcionarios encarga
dos de la inspección de este ferror- 
oarri'l, los Reglamentos para el ser
vicio de( la explotación del mismo, 
en los que habrá de incluirse todo 
lo referente a los servicios com bi
nados que este ferrocarril aéreo 
pueda tener con los ferrocarriles ya 
establecidos.

Artículo 10. Bajo ningún con
cepto podrán transportarse perso
nas en este ferrocarril aéreo, con la 
única excepción de los empleados 
para el servicio del mismo, y sola
mente para aquellos casos en que 
las necesidades del servicio lo exi-
j an.

Artícuk) 11. A los servicios de 
transportes del Estado se, les apli
cará la tarifa presentada reducida 
en un 20 por 100, o la especial v i
gente reducida en un 8 por 100, si 
resultase más barata.

Artículo 12. El concesionario, pre
vias las formalidades correspondien
tes, podrá poner en servicio del pú
blico y en beneficio propio el telé
grafo y el teléfono donde no los hu
biere del Estado, y para estos servi
cios regirán las tarifas que el Estado 
tenga establecidas.

Artículo 13. La concesión de este 
ferrocarril aéreo se otorga por noven
ta y nueve años, sin perjuicio de ter
cero y dejando a salvo los derechos 
adquiridos, con arreglo a la ley de 23 
de Febrero de 1912 y Reglamento dic
tado para su ejecución, al presente 
pliego de condiciones particulares, al 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre las condiciones que han de re
gular el contrato entre los obreros y 
e! concesionario, y  a la Real orden de

8 de Julio siguiente para la aplica
ción de aquél; a la ley de Protección' 
a la producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907, así como a todas las' 
disposiciones de carácter general, d ic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
en cuanto sean aplicables al ferroca
rril aéreo de que se trata.

I âs infracciones por parte del con
cesionario a las prescripciones de la 
ley de Protección a la producción na
cional y a sus disposiciones comple
mentarias, podrá motivar, la imposi
ción de multas, que varíen entre él 
5 y el 15 por 100 del importe de las 
obras y material objeto de las in 
fracciones.

Artículo 14. El concesionario que
da obligado a conservar en perfecto 
estado todos los elementos de la ex
plotación del ferrocarril aéreo.

En los cuatro años que precedan al 
término de la concesión se reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ductos de las líneas y emplearlos en 
la conservación de las mismas, si el 
concesionario no cumpliera debida
mente esta obligación.

Artículo 15. El concesionario de 
este ferrocarril aéreo será responsa 
ble de todos los daños, averías y per
juicios que se causen a las personas 
y a las cosas durante la construcción 
y explotación de las líneas.

Artículo 16. La inspección y  vigi
lancia de este ferrocarril aéreo, tan
to en su construcción como en su ex
plotación, se ejercerá por los Ingenie
ros del Gobierno en la forma que pre
ceptúen las disposiciones vigentes, 
siendo de cargo del concesionario io& 
gastos de la misma inspección, de 
acuerdo con lo establecido en el ar

tículo 8.° del Reglamento de 12 de 
Agosto de 1912.

Artículo 17. Caducará la concesión 
de este ferrocarril aéreo:

1.° Si se interrumpe total o par
cialmente el servicio de la línea, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados.

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en el 
artículo 6.° de este pliego de condi
ciones, salvo también los casos de 
fuerza mayor, debidamente justifica
dos.

3.° Si el concesionario fuese decla
rado en quiebra o si, existiendo Com
pañía concesionaria, fuese ésta d i
suelta por resolución administrativa o 
judicial o declarada en quiebra.

4.° Si se faltase a lo estipulado en 
el párrafo primero del artículo 7.° del 
presente pliego.

■5.° Si el concesionario traspasase 
sus derechos sin la autorización a que 
se refiere el artículo 21 de la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá 
con arreglo a lo dispuesto en la ley 
de 23 de Febrero de 1912 y en el Re
glamento para su ejecución.

Artículo 18. El concesionario nom
brará un representante, designando Su 
residencia, para recibir las comunica
ciones que le dirijan el Gobierno o 
sus delegados. Si se faltase a esta 
condición o el representante se halla
re ausente del domicilio designado por 
el concesionario, será válida toda no
tificación, siempre que se deposite en 
in Alcaldía del punto de residencia 
fijado.

Madrid, 24 de Marzo de 1926.—  
Aprobado por S. ¡M.,— P. D., Faqui-


